
  

lo conato; 118LÓ D 
ito D.M. 20'de JULIO de 2018 Quito L le JULIO de EY 

. qa 
Sra CASTILLO MUÑOZ MARÍA ESTHER Y 
Ciudad.- 

Ref.: Nombramiento PRESIDENTE, e 

De mis consideraciones: . 

. e . , ” 
Cúmplo con poner en/su conocimiento que/en la sesión de la JUNTA GENE! de 
AGR / celebráda el día 20 dé JULIÓ del 20Í8, se procedió a elegirla4 usted, 
por el lapso de 3 AÑOS, epíno PRESIDENTE de la compañía, con los deberes y atribuciones 
que para el cargo determina el Estatuto Social. — La 

AGROMIRACLE S.A, se constituyó mediante escritura pábiod que el 18 de eS, 
autorizó el señor Notario Trigé EC Quintó. del cantón Quifoy Doctor Santiagó Guerrón ad (35 . 
posteriormente inscrii el Registro'Mercantil del cantón“Quito, el día 18 de JULIO de 20184 ó 

Como PRESIDENTE , le corresponde ejercer todas las atribuciones que determina el Estatuto 
Social de la compañía. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

DIEGO ALEJANDRO TAPIA GONZÁLEZ 7 
GERENTE 

pd “ ” 
Acepto el cargo de PRESIDENTE de AGROMIRACLE SA Gara el cual he sido elegida 
dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriaña, portador de la cédula de ciudadanía 
número 0602485203 

Quito D.M. 20 de JULIO de 2018 7 
21
6 

Van E. Calo y _ 
CASTILLO MUÑOZ MARÍA ESTHER 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITP , 
  

TRÁMITE NÚMERO: 55256 

  

       
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 104495 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/08/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12860 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGROMIRACLE S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CASTILLO MUÑOZ MARIA ESTHER 
  

IDENTIFICACIÓN 0602485203 
  

CARGO: PRESIDENTE 
    PERIODO(Años):   3   
  

2._ DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM+ 3635 DEL 18/07/2018 NOT. 35 DEL 18/06/2018.- RZ. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS_Ql UENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
A , 

VALIDEZ DEL PROCESO.DÉ INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 7 DÍA(S) DEE DE AGOSTO DE 2018 

a 

f 
£ 

c 

DRAÍ JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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